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En relación con la pregunta para su contestación por escrito (PES-00329) formulada por la Ilma. Sra. D.ª Eneka Maiz Uralar, Parlamentaria Foral adscrita al Grupo Parlamentario EH Bildu Nafarroa, en la que se solicita al Gobierno de Navarra la siguiente información:
¿Cuáles son las denominaciones oficiales del Territorio Histórico de Navarra y de la Comunidad Foral de Navarra, en euskera y castellano?
La denominación oficial es Comunidad Foral de Navarra, que al euskera se traduce como Nafarroako Foru Komunitatea.
¿En qué norma se recogen dichas denominaciones?
Artículo 1 de la LORAFNA.
¿Qué trámites administrativos se han llevado a cabo para el reconocimiento legal de esos nombres?
Ninguno.
¿Cuál es el procedimiento administrativo que debe seguir la Administración para establecer el nombre oficial de una comunidad?
La denominación de una Comunidad que mejor corresponda a su identidad histórica debe establecerse en el estatuto de autonomía (artículo 147.2 de la Constitución). Por lo tanto, el establecimiento o modificación de la denominación de una comunidad debe realizarse mediante el procedimiento establecido para la reforma de su estatuto de autonomía. 
Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 20 de octubre de 2025
El Consejero de Presidencia e Igualdad: Félix Taberna Monzón
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